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DENUNCIA 

La persona afectada, o un tercero 
que conozca los hechos, puede 
solicitar a la Persona Consejera el 
Formato de Primer Contacto (FPC), 
de manera presencial o al correo 
primercontacto@elccc.com.mx
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APOYO 

La Persona Consejera te orienta y 
acompaña para llenar el FPC, 
cuando narres los hechos ante el 
Comité Competente, informa vías 
de denuncia y puede solicitar 
medidas de protección.
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COMITÉ COMPETENTE
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Recibe la denuncia, valora, opina y 
recomienda a la Autoridad 
Investigadora. También asesora 
para intervención médica, 
psicológica, jurídica, etc.

AUTORIDAD 
INVESTIGADORA
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Analiza el caso con enfoque 
de derechos humanos y 
perspectiva de género.



Pueden implementarse para  
proteger a la presunta víctima, por 
ejemplo: reubicación física, 
restricción de contacto con la 
presunta persona responsable y 
orientación para apoyo psicológico, 
social o médico.

MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN
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SANCIONES
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Las Faltas no graves cometidas 
por personas servidoras públicas 
las asigna el Órgano Interno de 
Control (OIC).
Las Faltas graves y/o cometidas 
por particulares, las asigna el 
tribunal competente. 



https://elccc.com.mx/sitio/index.php/noticias-y-prensa/comunicados/1985-pronunciamiento-de-cero-tolerancia-al-hostigamiento-sexual-y-al-acoso-sexual
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5583420&fecha=03/01/2020
https://elccc.com.mx/sitio/index.php/normateca



